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Conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P., en armonía 

con el inciso segundo del artículo 74 ídem, se accede a la sustitución de 

poder que el abogado LUIS ALEJANDRO GÓMEZ ARANGO, hace a la 

estudiante de derecho ANGIE DANIELA PUERTA RAMIREZ, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.001.359.954. En consecuencia, a ésta se 

reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante en los términos y con las facultades que a quien sustituye 

fueron conferidas.  

 

Por otro lado, en aras de dar continuidad al proceso, se requiere a las 

partes para que presenten liquidación del crédito actualizada, en los 

términos del numeral 4° del artículo 446 del C.G. del P., con el fin de 

verificar el estado de la misma, considerando que la última data de 

mayo de 2019. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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